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LAS Y LOS JÓVENES, 
SUS DERECHOS Y GARANTÍAS 
 
Andrea Medina Rosas 1 
 
1. Introducción 

El derecho, como una producción humana, mantiene normas socia-
les, políticas y culturales, estructura relaciones sociales y marca las 
posibilidades de ser de los sujetos particulares. Respecto a los suje-
tos, las particularidades se han hecho evidentes de acuerdo a con-
diciones sociales predominantes sustentadas en el sexo, la edad, la 
raza, la clase, el erotismo, entre otras. 

El discurso que asume como neutral la construcción de  los sujetos 
de derecho, y de los derechos mismos, ha sido criticado y decons-
truido a lo largo de todo el siglo XX. En este proceso, el desarrollo 
internacional de los Derechos Humanos es resultado y al mismo 
tiempo impulso, para su construcción en cada país. 

Así, los nuevos sujetos políticos han incidido en el Derecho y han 
nombrado sus especificidades para que no se traduzcan en des-
igualdad ni discriminación. Respecto a la condición etaria, las re-
flexiones jurídicas comenzaron respecto a la infancia y en la actuali-
dad se expande a todas las etapas del ciclo de vida.  

En este artículo me centraré en la juventud, no sólo porque en este 
proyecto son los sujetos principales, sino también porque es en la 
juventud donde el derecho todavía ejerce un poder opresivo en la 
construcción de significados para controlar, especialmente la sexua-
lidad de las mujeres jóvenes, y sentar las bases del orden social ge-
nérico que se mantendrá en la adultez. 

En primer lugar analizo el proceso de construcción de sujetos espe-
cíficos en los derechos humanos, en segundo lugar analizo las re-
flexiones jurídica sobre la juventud y finalmente, analizo algunos 
derechos como ejemplo de la construcción de garantías específicas 
a los derechos humanos de las y los jóvenes. 
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2. Derechos fundamentales y sujetos específicos 

La construcción del Derecho moderno ha estado marcada por la ju-
ridificación de criterios éticos y políticos sobre lo que se considera 
básico para que todas las personas tengan reconocida y garantiza-
da su dignidad humana. 

En la actualidad, y desde una perspectiva jurídica, es posible afir-
mar que los derechos fundamentales 2 son los derechos subjetivos 
que las normas de un determinado ordenamiento jurídico atribuyen 
universalmente a todas las personas, en cuanto tales, incluso a las 
que no son ni ciudadanas ni capaces de obrar. (Ferrajoli 
2001a:292) 

Es decir, los derechos fundamentales son expectativas de actos jurí-
dicos, ya sean expectativas positivas (de prestaciones) o expectati-
vas negativas (de no lesiones), aprobadas como derecho positivo de 
acuerdo a cada sistema jurídico, que tienen como titulares a todas 
las personas y que son establecidas como reglas generales y abs-
tractas que inmediatamente disponen los derechos y obligaciones 
ahí enunciadas. Su carácter es indisponible e inalienable, por lo que 
se sustraen del intercambio mercantil y de la arbitrariedad política 
del legislador ordinario, esto último, mediante la estipulación de tal 
regla en una norma constitucional. (Ferrajoli 2001a:292) 

A nivel internacional se han desarrollado Pactos y Convenciones so-
bre Derechos Humanos que como normas del sistema jurídico inter-
nacional crean un marco de obligaciones jurídicamente vinculantes 
para los Estados que los ratifican. Estos instrumentos no consisten 
simplemente en la declaración de los derechos, sino también esta-
blecen los criterios de garantías, que constituyen el marco necesario 
para asegurar los derechos enunciados.  

Si bien estos derechos han sido formulados bajo el principio de uni-
versalidad, declarándolos  para todas las personas, sin ninguna dis-
tinción; su propio desarrollo histórico y la realidad han hecho evi-
dente que su construcción se realizó pensando en un sujeto particu-
lar y que los demás sujetos diversos a ese referente han estado en 
desigualdad jurídica y en una franca discriminación. 

Por esta razón, las movilizaciones y confrontaciones modernas se 
han traducido, en el reconocimiento de las distintas condiciones 
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sociales de las personas que afectaban en la realidad el goce de 
sus derechos fundamentales, en especial en la segunda mitad del 
siglo XX. 

La creación de la Carta de Derechos Humanos en 1948, reconoció 
los derechos económicos sociales y culturales, además de los civi-
les y políticos, en un marco que reconocía las diferencias de clases 
en la sociedad, así como la situación específica de los trabajadores. 
Ese mismo año, también se eliminó, en el título de la Declaración, la 
exclusión de las mujeres como sujetos de esos derechos. 3 

En 1963, después de años de debate e intensas confrontaciones 
sociales para eliminar el racismo, se aprobó la Declaración sobre la 
Eliminación de todas las formas de Discriminación Racial y tres 
años después se aprobaría como Convención. En 1967 4 se aprue-
ba la Declaración sobre la Eliminación de todas las formas de Discri-
minación contra la Mujer, que será Convención en 1979. En 1959 
se aprobó la Declaración de los derechos del niño y su Convención 
se firmaría en 1989. De igual forma se cuenta con la Declaración de 
los derechos del retrasado mental (1967) y la Convención sobre la 
Eliminación de todas las formas de Discriminación a Personas con 
Discapacidad de 1999. 

Ratificadas las Convenciones y a través de sus comités especializa-
dos, también se han emitido un amplio número de Recomendacio-
nes Generales, así como jurisprudencia internacional que  recono-
cen las diferencias y especificidades de las condiciones sociales de 
las personas de una forma positiva y avanzan para que no se tra-
duzcan en desigualdades y eliminar la discriminación.  

Es decir, el desarrollo de los derechos fundamentales está profun-
damente marcado por la evidencia de la parcialidad del sujeto refe-
rente de derechos y el reconocimiento de la diversidad humana. Es-
fuerzos que son orientados por los principios modernos de igualdad 
y universalidad.  

Este proceso se ha realizado enunciando todos los derechos funda-
mentales explícitamente para los sujetos que han sido objeto de 
discriminación. Las Convenciones que hacen referencia a la elimina-
ción de todas las formas de discriminación por motivos específicos 
de la condición de las personas construyen su igualdad jurídica y 
son el reflejo de su posicionamiento como sujetos políticos. 
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Los derechos fundamentales que se reconocen son los mismos pa-
ra todos, pero la enunciación de su condición social obliga a la cons-
trucción de garantías específicas que respondan a las situaciones 
que viven las personas identificadas. Son las llamadas “acciones 
afirmativas”, que buscan avanzar en la igualdad en dignidad de las 
personas con criterios de equidad y no discriminación.  

Sobresalen dos condiciones sociales inciden de manera profunda 
en la conceptualización de los derechos fundamentales: el sexo y la 
edad. El reconocimiento de los sujetos sexuados implica no sólo ga-
rantías específicas sino también ciertos derechos específicos, sobre 
todo los relativos a las distintas capacidades reproductivas basadas 
en el sexo. 

La reproducción y todos sus procesos deben ser asumidos social-
mente y garantizados por el Derechos y el Estado, bajo todos los 
principios de los Derechos Humanos. Esto implica que la diferencia 
en las capacidades reproductivas entre mujeres y hombres no se 
traduzcan en desigualdad jurídica.  

Los hechos y procesos relativos a la maternidad han sido construi-
dos de manera ambivalente y privando a las mujeres, en general 
vistas sólo como madres, de su identidad como sujetos individuales. 
Por ejemplo, en el ámbito laboral, la maternidad “es despojada de 
su dimensión social para convertirla en una dimensión y responsabi-
lidad individual. La mujer trabajadora ha de afrontar su maternidad 
como una irregularidad, y una enfermedad que el sistema producti-
vo se ve obligado a corregir; mientras que en otras esferas de la vi-
da, la mujer se ve privada de la capacidad de decidir y controlar su 
propio cuerpo, al entenderse la maternidad, en su dimensión social, 
sobrevalorada. Esto justifica los controles prohibitivos del ordena-
miento jurídico en el derecho a abortar, y a decidir sobre la propia 
sexualidad.”(Juana María Gil Ruiz 2000:138) 

Las decisiones sobre la maternidad, como inhibirla con anticoncepti-
vos, generarla con las técnicas de reproducción asistida pertinen-
tes, o interrumpirla con el aborto en  condiciones seguras, al ser 
procesos que acontecen exclusivamente a las mujeres, requieren 
de derechos específicos, que sólo tienen como sujetos a las muje-
res (en toda su diversidad) pero que deben ser definidos en los mis-
mos criterios de los derechos fundamentales y con garantías sus-
tentadas socialmente.   
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La capacidad reproductiva no sólo es diferente de acuerdo al sexo, 
sino también en las distintas etapas vitales. Así, la edad tiene cons-
trucciones sociales, políticas y jurídicas específicas, que ligadas es-
trechamente al sexo, se traducen en la construcción del género. 

La edad, en el Derecho, está marcada por la capacidad de autono-
mía y por la responsabilidad social y estatal para garantizar la digni-
dad, la igualdad y libertad de los sujetos. En este caso, más que 
construir derechos específicos, se desarrollan garantías específicas 
diferenciadas por un ritmo cronológico de acceso al ejercicio de los 
derechos, que no afecta en nada el goce de sus derechos funda-
mentales.  

El primer desarrollo jurídico sobre la especificidad etaria se dio rela-
tivo a la infancia. En la actualidad sus derechos están enmarcados 
por los objetivos de eliminar la discriminación en su contra y recono-
cerlos como sujetos de derechos, como respuesta a los abusos que 
se cometían por su condición de incapacidad jurídica, 5 que era 
construida de manera que las personas menores de edad estaban 
sujetos completamente a la voluntad del padre de familia que los 
representaba y decidía todo por y sobre ellos.  

Estas ideas se concentraron en lo que ahora llamamos la “doctrina 
de la situación irregular” que tenía un carácter subjetivo y discrecio-
nal, que negaba absolutamente el libre albedrío por esta condición 
etaria. Ante esta doctrina, el desarrollo de los derechos fundamen-
tales permitieron el desarrollo de la “Doctrina de la protección Inte-
gral de la Infancia” 6 que tiene una “concepción garantista, que crea 
salvaguardas jurídicas capaces de asegurar al niño, la niña y las 
personas adolescentes el respecto a su condición de sujeto de dere-
chos, personas en condición peculiar de desarrollo y prioridad abso-
luta” (Emilio García Méndez y Elías Carranza 19992:16 y 149) 

Si bien, en las últimas décadas, la especificidad de otras etapas del 
ciclo de vida han iniciado su desarrollo en el derecho internacional, 
sobre todo la vejez y la juventud. Considero que las reflexiones jurí-
dicas sobre la condición etaria deben fortalecerse y ampliarse a to-
do el ciclo de vida que puede describirse en cuatro grandes momen-
tos: infancia, juventud, adultez y vejez, 7 dando su especificidad a 
cada etapa, sin considerar a una en particular como el referente 
‘normal’ de la vida. 
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Así, el principal referente en la reflexión jurídica sobre la condición 
etaria, es la infancia, debido a su consolidación jurídica. Respecto a 
la juventud, su formulación va muy ligada a los principios generados 
desde la Doctrina de la protección Integral de la Infancia, y está en 
un proceso simultáneo de consolidación como sujetos políticos y 
como sujetos jurídicos.  

 

3. Conceptualización jurídica de la juventud  

 

3.1 Desarrollo internacional  

El primer registro de la juventud como sujeto de derechos en el ám-
bito internacional se tiene en 1965, año en el que se proclama la 
“Declaración sobre el fomento entre la juventud de los ideales de 
paz, respeto mutuo y comprensión entre los pueblos”,  que retoma 
los tres principios de su título con el fin de mejorar las relaciones 
internacionales, robustecer la paz y la seguridad. 8 

A diferencia de las Declaraciones que en esa misma década se for-
mularon sobre eliminar todas las formas de discriminación por moti-
vos de raza, sexo o por se infante. Esta Declaración referente a la 
juventud lo que busca es que, ante el pasado de guerras, particular-
mente la II Guerra mundial, “la nueva generación adquiera concien-
cia de las responsabilidades que habrá de asumir en un mundo que 
deberá dirigir, y que esté animada de confianza en el porvenir ventu-
roso de la humanidad, formada en los principios que dan sentido a 
las Naciones Unidas: “la paz, la libertad, la dignidad y la igualdad de 
todas las personas.” 

Esta tendencia continuará hasta 1985, año proclamado por las Na-
ciones Unidas como el Año Internacional de la Juventud, en el que 
se inicia un proceso más definido por la construcción de las y los 
jóvenes como sujetos de derechos. Este desarrollo está estrecha-
mente vinculado a la difusión y consolidación de la infancia como 
sujetos de derechos con la Convención de los Derechos del Niño. 
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3.2 Iberoamérica 

En Iberoamérica estas actividades afianzaron las relaciones entre 
los países, creando la Organización Iberoamericana de Juventud 
(OIJ)  e incrementando el conocimiento de la realidad juvenil en esta 
región. 9 Dos las principales acciones de la OIJ son, el Programa Re-
gional de Acciones para el Desarrollo de la Juventud en América La-
tina (PRADJAL), para el período 1995-2000 y otra, el proceso para 
elaborar y aprobar una Carta Iberoamericana de la Juventud, impul-
sada formalmente desde 1998. 

La iniciativa para elaborar una Carta Iberoamericana de Derechos 
de la juventud tiene como antecedentes diversas reuniones y semi-
narios sobre derechos de la juventud y de la adolescencia. En mayo 
de 1992 se realizó la Conferencia Interparlamentaria sobre Legisla-
ción y Políticas de Juventud, en la Paz, Bolivia. En esa reunión se firmó 
una declaración final con 13 puntos en los que se reconoce que las 
crisis generadas en las últimas décadas en América Latina por los pro-
cesos de modernización, han afectado principalmente a la juventud, 
excluyéndolos y marginándolos progresivamente y principalmente de 
“dos de los instrumentos más poderosos para el desarrollo de cual-
quier proyecto nacional: la educación y el trabajo.” 

Se define a la juventud como un “factor estratégico” en la supera-
ción de estas crisis, por lo que se procura que las políticas destina-
das a la juventud “garanticen su incorporación plena a los procesos 
de desarrollo nacional” como un imperativo actual y una prioridad 
estratégica para los procesos de modernización de la región.  

La iniciativa de elaborar una Carta Iberoamericana de Derechos de 
la Juventud tiene como finalidad consagrar jurídicamente –en el ám-
bito iberoamericano-, el pleno reconocimiento a la especificidad de 
la condición juvenil y dar respuesta a los requerimientos de protec-
ción y garantía para el ejercicio de los derechos  de los jóvenes. 

Esta propuesta de Carta considera como “joven”, “jóvenes” y 
“juventud” a todas las personas, nacionales o residentes en algún 
país de iberoamérica, comprendidas entre los 15 y los 24 años de 
edad, tramo que podrá ser ampliado (pero no reducido) en las legis-
laciones nacionales. La Carta también reconoce a los jóvenes como: 
sujetos de derechos, como actores estratégicos del desarrollo y co-
mo personas capaces de ejercer responsablemente derechos y li-
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bertades.  

 

3.3 Retos en la construcción jurídica 

Los distintos estudios generados principalmente desde las investi-
gaciones sociales y culturales presentan un conjunto de retos en las 
investigaciones sobre juventud que también es posible asumir en 
las reflexiones jurídicas. 

José Antonio Pérez Islas (2000:18) identifica cuatro tendencias ge-
nerales que han permeado la mirada institucional sobre la juventud 
en México: primero, concebir a la juventud como una etapa transito-
ria, trivializando su actuación como factor fundamental de renova-
ción cultural de la sociedad; segundo, enviarla al futuro, creyendo 
que los jóvenes ya tendrán su oportunidad cuando sean adultos; 
tercero, idealizarlos, ya sea en polos de buenos o malos, que llevan 
a su descalificación y búsqueda de control y; cuarto, homogeneizar 
lo juvenil, colocando a cada sujeto con una única identidad (un punk 
también es estudiante, trabajador o hijo), elaborando acciones y 
programas que tienen que ver con todo y a la vez con nada. 

Ante esta nueva situación, abordar la complejidad juvenil, implica 
de entrada tres retos al momento de operativizar la teoría: la delimi-
tación de las fronteras de lo juvenil; la forma de elaborar una clasifi-
cación de la heterogenidad juvenil que ayude a concretar objetivos e 
impactos;  la articulación entre lo estructural y lo personal, es decir, 
el enlace de los temas generales tradicionales con aspectos especí-
ficos de la problemática juvenil, donde sea posible observar que los 
temas y problemas son integrales y específicos, donde lo estructural 
tiene intrincado lo personal y afectivo. (José Ignacio Pérez Islas 
2002:19) 

Un eje que ayuda a articular y orientar estos retos iniciales es la 
emancipación. La emancipación como un tópico prácticamente ex-
clusivo de la juventud (José Antonio Pérez Islas 2002:19) permite 
crear puentes entre las necesidades específicas de las y los jóvenes 
con las acciones estatales, por ejemplo, a través de políticas públi-
cas que garanticen el acceso a recursos y bienes que permitan me-
jores procesos de autonomía, mismos que se desarrollan principal-
mente en la juventud. 
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La emancipación total no es posible, por lo que se liga complemen-
tariamente a los procesos de integración. La discusión se centra, 
por tanto, en estos dos conceptos: la dimensión social de la espera-
da “emancipación” (la transición de la vida totalmente dependiente 
de la infancia a las formas de independencia propias de los adultos) 
y el destino social de los adultos que se denomina ‘integración’ (es 
decir, las formas de vinculación y participación internas a la organi-
zación social que constituyen la incardinación de los individuos co-
mo personas sociales). (José Ignacio Pérez Islas cita en IMJ 
2002:17) 

 

3.4 México  

El principal referente internacional sobre la edad son los 18 años, 
que marcan el límite de los derechos de la infancia. Los 18 años 
coinciden en México con la mayoría de edad, que implica el recono-
cimiento de la capacidad para ejercer derechos que implican conse-
cuencias jurídicas a terceros, es decir, derechos civiles 
(administración de bienes, derecho a casarse, etc.), derechos políti-
cos (como el voto) y algunas obligaciones específicas como, en el 
caso de los hombres, la obligación de realizar el servicio militar. 

Ante esta evidencia, ha predominado la idea de que respecto a la 
edad sólo hay una distinción o ‘marca’: la minoría de edad y la ma-
yoría de edad, indicada especialmente en el acceso a la ciudadanía. 

Sin embargo, es en la legislación general y local mexicana donde se 
encuentran más distinciones relativas a la edad. 10 La infancia está 
definida desde el nacimiento hasta los 18 años. La juventud, que 
está definida por las leyes federales 11 desde los 12 a los 29 años, 
período que incluye tres cortes etarios: la adolescencia (de los 12 a 
los 18 que a su tiene cortes a los 14 y los 16 años); la mayoría de 
edad (a los 18 años); y la juventud (de los 18 a los 29 años, que se 
subdivide en cortes a los 21 y 25 años).  

El límite superior de la juventud, colinda con la adultez, que jurídica-
mente abarca de los 30 a los 60 años. Esta tiene sólo dos distincio-
nes etarias respecto al ejercicio de los derechos, ambas relativas al 
ejercicio de cargos públicos. 12 La  vejez o adultez mayor, se estable-
ce a partir de los 60 años y hasta la muerte. 
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Como se puede observar, el derecho matiza y desarrolla distintas 
excepciones, controles y posibilidades para el ejercicio de los dere-
chos especialmente en el período de los 12 a los 35 años. Estas 
especificidades las he nombrado como ‘ritmo de la autonomía pro-
gresiva para el ejercicio de los derechos’ y tiene como principales 
categorías: 

a) la sexualidad y la reproducción;  

b) el trabajo; 

c) los derechos civiles como la administración de sus bienes, el 
matrimonio y la familia;  

d) derechos relativos a la justicia como la responsabilidad pe-
nal;  

e) y los derechos políticos que implican la autorepresentación a 
través del derecho al voto; y la representación pública a tra-
vés del derecho a ser votado, así como la obligación para los 
hombres del servicio militar.  

Tenemos así que todas las personas, mujeres y hombres, nacemos 
y gozamos de los mismos derechos. De acuerdo a la edad y en es-
pecial en la infancia, se establecen limites al ejercicio de ciertos de-
rechos, que a su vez son obligaciones para las personas que tienen 
a su cargo a las niñas y los niños o personas incapaces. 

El ejercicio pleno se limita sólo a algunos derechos y a algunos ám-
bitos de esos derechos, en particular a aquellos que se denominan 
como de autonomía o derechos-poder. Con los derechos relativos a 
la justicia penal, se hacen distinciones en la responsabilidad de 
acuerdo a la edad; en los derechos relativos al trabajo, se estable-
cen límites para garantizar el desarrollo de las personas menores de 
edad y protegerlas de la explotación. En estas dos materias son po-
sibles ciertas excepciones para ejercicio, siempre que estén estable-
cidas en la ley; también en ambos la edad para el ejercicio pleno es 
a los 18 años, edad en la que se reconoce la mayoría de edad.  

Al igual que los derechos de las materias penal y laboral, los dere-
chos políticos son de ejercicio personal, pero en éstos no hay ningu-
na excepción previa a la mayoría de edad: todas las personas tienen 
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el reconocimiento del derecho al voto hasta los 18 años y, para el 
ejercicio de representación, todas las personas tendrán que esperar 
hasta los 21, 25, 30 y 35 años, dependiendo del cargo público a 
ejercer. 

Es con los derechos civiles y los derechos sociales (por ejemplo la 
salud) donde el acceso y el ejercicio de ciertos derechos es desde el 
nacimiento, a través de otras personas que sean asignadas por la 
ley: quienes tienen la patria potestad y la custodia o, en su caso la 
tutoría. Respecto a la administración de bienes, es posible hacerlo 
antes de la mayoría de edad, a través de personas asignadas o 
cuando se reconoce la emancipación. De forma similar, fundar una 
familia a través del matrimonio podrá hacerse antes de la mayoría 
de edad si se cuenta con el permiso de las personas con la patria 
potestad y la custodia. 

Las limitaciones en el ejercicio de los derechos se corresponden con 
las obligaciones de prestación que tienen que cumplir las personas 
asignadas para la custodia, y con las obligaciones del Estado para 
garantizar su desarrollo integral. Así, desde el Derecho se busca ga-
rantizar que los menores de edad tengan un desarrollo pleno físico y 
mental, que coincide con la prohibición del trabajo hasta los 14 
años y se limita hasta los 18. La educación obligatoria hasta la se-
cundaria, aproximadamente hasta los 15 años o 16 años, coincide 
con las garantías para cubrir la salud y la integridad corporal, a tra-
vés, por ejemplo, de sancionar de manera más grave la violencia 
sexual y prohibir la entrada de menores de edad a lugares donde se 
venden drogas legales. 

Respecto a las garantías y los beneficios de la seguridad social, la 
estructura de acceso para las personas menores de edad está de-
terminado a los vínculos de parentesco, a través de la filiación con 
personas acreedoras de estos derechos. 13 (Por ello, es fundamental 
el debate por el incumplimiento de estas garantías por parte del Es-
tado respecto a todas las niñas y los niños que no pueden acceder 
por medio de otras personas adultas a estos derechos).  

Desde esta visión, el acceso a los derechos y las garantías para las 
personas jóvenes no está limitado a la ciudadanía, entendida ésta 
como el acceso al ejercicio de los derechos políticos, tampoco está 
sólo delimitada por la mayoría de edad, que es una categoría jurídi-
ca etaria más abarcadora que la ciudadanía. Considero que los lími-
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tes respecto a la juventud, así como las garantías de sus derechos, 
se plasman y deben ser debatidos desde el ritmo de acceso al ejer-
cicio de los derechos, en el proceso de emancipación-integración 
que el derecho define para hombres y mujeres a partir de la adoles-
cencia.  

Además, pareciera que en general el ritmo de acceso al ejercicio de 
los derechos es igual para todas las personas, en la actualidad limi-
tados más por situaciones de discriminación, es decir, por falta de 
garantías o de acceso a los derechos formalmente reconocidos, que 
por desigualdad formal jurídica. Sin embargo, todavía están presen-
tes desigualdades formales por sexo en este proceso de emancipa-
ción-integración. La histórica exclusión de las mujeres de los dere-
chos como ciudadanas todavía está presente en el entramado jurídi-
co y es evidente en el proceso de emancipación- integración jurídi-
co. 

La legislación penal y civil protege a los hombres de una paternidad 
temprana y de un matrimonio temprano, limita que se casen antes 
de los 16 años y a la misma edad da amplias garantías para no re-
conocer hijos o hijas impidiendo que asuman las responsabilidades 
correspondientes a la crianza.  Sin embargo, la misma legislación 
permite y promueve que las mujeres desde los 14 años se casen y 
puedan ser madres, así lo establece el permiso de casarse por estar 
embarazadas y la criminalización de la maternidad voluntaria. Ade-
más de asignar todo el peso de la crianza a las mujeres.  

Aún de que la legislación de salud asume como inconveniente el 
embarazo antes de los 20 años, esta advertencia no se traduce co-
herentemente en los demás ámbitos jurídicos, como sí acontece 
con la inconveniencia de que los menores de edad publiciten o es-
tén en lugares donde se vende alcohol y tabaco. Esta advertencia 
de salubridad, sobre el alcohol y el tabaco, se traduce en prohibicio-
nes en el derecho laboral y sanciones en el derecho penal. Sin em-
bargo, respecto al embarazo, la legislación civil y penal más bien 
incita a que prioritariamente las mujeres se conviertan en madres-
posas, antes que en ciudadanas.  

Es respecto a la sexualidad y la reproducción que en el ritmo etario 
se van creando desigualdades y discriminación. Jurídicamente se 
crean distinciones por sexo  y erotismo que en la infancia no existí-
an, éstas desigualdades se definen en la adolescencia y se consoli-
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dan en la juventud para perdurar en toda la adultez. Así, el derecho 
sustenta un orden genérico en donde las mujeres prioritariamente 
asumen la condición de esposas y madres, y donde los hombres 
prioritariamente asumen la condición de ciudadanos, trabajadores y 
padres de familia. 

 

4. Derechos y garantías. 

Los derechos, además de su enunciación requieren de medios judi-
ciales y de políticas para que puedan realizarse. En el caso de los 
derechos humanos establecidos en los Pactos y Convenciones inter-
nacionales es necesario establecer estrategias a nivel nacional para 
que puedan exigirse, pues depende de cada Estado que ha ratifica-
do estos derechos, su realización. 

En este sentido, y por la experiencia en la revisión de los informes 
periódicos que presenta cada Estado para informar el cumplimiento 
de las obligaciones que ha asumido, los Comités de Derechos 
humanos han generado principios y líneas básicas para la aplica-
ción nacional de los derechos humanos. 

En primer lugar, la base son los principios de derechos humanos: la 
igualdad; la no discriminación; la equidad; la universalidad; la indivi-
sibilidad, interdependencia e interrelación; la concordancia; el prin-
cipio de proporcionalidad, y; la inclusión de factores determinantes 
en máximos y mínimos, que implica, entre otras cosas de la disposi-
ción del máximo de los recursos que dispone cada Estado para ga-
rantizar los derechos humanos tanto para su disfrute individual co-
mo colectivo. 

De manera aún más operativa, se establecen los principios de parti-
cipación del pueblo, la rendición de cuentas, la transparencia, la 
independencia del poder judicial y el principios de dar efectividad 
jurídica o justiciabilidad para su aplicación. 

Las leyes y políticas nacionales que realicen cada derecho, necesi-
tan definir los objetivos que deban alcanzarse, los indicadores y ba-
ses de referencia para medir su cumplimiento, así como los plazos 
necesarios para ello. Se debe definir claramente la responsabilidad 
institucional para la ejecución así como establecer mecanismos de 
vigilancia de la aplicación de las estrategias y planes nacionales.  
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La participación del pueblo debe proyectarse. Es preciso definir cla-
ramente la cooperación de la sociedad civil, incluidas las personas 
expertas en cada derecho, el sector privado y las organizaciones 
internacionales. La participación, ya sea como particulares o como 
grupos, debe estar durante todo el proceso de adopción de decisio-
nes que puedan afectar a su desarrollo, pues parte de sus objetivos 
son: fijar prioridades, adoptar decisiones, planificar, aplicar y eva-
luar las estrategias destinadas a mejorar cada derecho humano.  
Los Comités consideran que solo podrá asegurarse la prestación 
efectiva de servicios y el acceso a cada derecho humano si los Esta-
dos garantizan la participación del pueblo. 

La justiciabilidad es decir, la efectiva aplicación de la ley, implica 
tener en cuenta los medios que han resultado más eficaces en el 
país para garantizar la protección de otros derechos humanos, y así 
elegir el más conveniente para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de los Pactos y Convenciones.  

Las normas de los Pactos y Convenciones han de ser reconocidas 
en el ordenamiento jurídico interno a través de los medios adecua-
dos. Las personas individuales o los grupos agraviados han de dis-
poner de medios adecuados de reparación, o de recurso, y se han 
de establecer mecanismos adecuados para garantizar la responsa-
bilidad de los gobiernos, incluyendo loso de apelación. 

Así, de cada derecho enunciado, es preciso dar seguimiento a la 
construcción de las estrategias, leyes, planes y políticas que se des-
arrollan para darle cumplimiento, protección y respeto en la vida de 
cada persona y de acuerdo a sus necesidades específicas. 

Podemos tomar como ejemplos los derechos de identidad, libre aso-
ciación y vida libre de violencia y analizar su definición jurídica y la 
construcción de sus garantías en el plano nacional. 

 

4.1 Identidad 

El derecho a la identidad, se encuentra en la Carta de Derechos 
Humanos vinculada a la libre determinación, en particular de los 
pueblos. Las observaciones generales que interpretan este derecho 
se han enfocado los análisis en su reconocimiento en las minorías 

étnicas, religio

Su conceptua
individuales, p
mún de un gr
humanos se e
ciones que le
busca respeta

En los instru
Convención d
identidad van
este caso se 
familiares, co
nas. 

La propuesta
que el derech
personalidad,
cas de: nacion
cia y cultura. 
y promover su
de discrimina

Por su parte, 
especial resp
terminación d
identidad así 
cumplir estos
fundamental 
nes es la prop

Además, el a
motivada por 
dades diferen
religión, las o
otra que aten
o menoscaba

Respecto a la
en su artículo
juveniles y lo



Andrea Medina, Las y los jóvenes, sus derechos y garantías 

15 

étnicas, religiosas y lingüísticas. 

Su conceptualización implica, sí un reconocimiento como derechos 
individuales, pero en tanto que dependen de la relación social y co-
mún de un grupo. Así, reconociendo a cada individuo sus derechos 
humanos se entiende que como parte de un grupo mantienen tradi-
ciones que les permiten su identificación común, y es eso lo que se 
busca respetar y desarrollar.  

En los instrumentos internacionales relativos a la edad, como la 
Convención de los derechos del niño y la niña, las categorías de 
identidad van más allá de las culturales, religiosas o lingüísticas. En 
este caso se centran en la nacionalidad, el nombre y las relaciones 
familiares, como categorías que preservan la identidad de las perso-
nas. 

La propuesta de la Carta Iberoamericana de juventud, menciona 
que el derecho a la propia identidad consiste en la formación de su 
personalidad, y pone atención en las especificidades y característi-
cas de: nacionalidad, etnia, sexo, filiación, orientación sexual, creen-
cia y cultura. Y de estas categorías obliga a los Estados a garantizar 
y promover su libre expresión, así como a erradicar las situaciones 
de discriminación por motivos de identidad. 

Por su parte, la Constitución Mexicana se refiere a la identidad en 
especial respecto a la cultura. El artículo 2º se refiere a la libre de-
terminación de las étnias, a sus derecho a preservar y desarrollar su 
identidad así como la obligación del Estado de respetar, proteger y 
cumplir estos derechos. El mismo artículo especifica que el criterio 
fundamental para determinar a quienes se aplican estas disposicio-
nes es la propia conciencia de su identidad, en este caso indígena.  

Además, el artículo 1º de la Constitución prohíbe la discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las capaci-
dades diferentes, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquier 
otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas.  

Respecto a las leyes del Distrito Federal, la Ley de las y los jóvenes, 
en su artículo 14 establece el derecho a fortalecer las identidades 
juveniles y lo nombra como el derecho a fortalecer y expresar los 
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diferentes elementos de identidad que los distinguen de otros sec-
tores y grupos sociales y que, a la vez, los cohesionan con otros. Es-
to entendiendo a las y los jóvenes como miembros de una sociedad 
pluricultural y de una ciudad en constante cambio. 

En esta misma ley se establece el derecho a la cultura (Art.21) co-
mo un derecho de las y los jóvenes al acceso a espacios culturales y 
a expresar sus manifestaciones culturales de acuerdo a sus propios 
intereses y expectativas. El gobierno se obliga a promover y garanti-
zar, por todos los medios a su alcance, la promoción de las expre-
siones culturales de las y los jóvenes y el intercambio cultural a nivel 
nacional e internacional. El artículo 23 enfatiza este apoyo para las 
y los jóvenes de los sectores populares y de los pueblos indígenas 
asentados en la ciudad. 

Así, en las normas vigentes, la identidad refiere a los ejes que defi-
nen o marcan la pertenencia  de un individuo a un grupo y que le da 
un lugar en la sociedad. Por eso, como derecho no sólo es individual 
sino que se garantiza en tanto se mantiene en relación. Los ejes 
que jurídicamente se reconocen como constitutivos de la identidad 
son: la cultura, la religión, la lengua, la nacionalidad, el nombre y las 
relaciones familiares que implican la filiación, así como lo relativo a 
la sexualidad, como el sexo y la orientación sexual. 

Estos ejes o categorías se declaran desde su formulación positiva, 
para su respeto, protección y cumplimiento, en una evidente liga a 
grupos sociales identificados por la cultura, como son los pueblos y 
las etnias. Los distintos ordenamientos también describen categorí-
as, relativas a las condiciones sociales de las personas, pero formu-
ladas en el sentido que no sean motivos de discriminación. 

Si bien, la discriminación directa se vive de manera individual, esta 
se realiza por la identificación de esa persona con un grupo que 
comparte cierta condición social que es motivo de discriminación. 
Por ejemplo, ser de sexo femenino, ser lesbiana, ser pobre, vivir con 
alguna discapacidad mental, etcétera. Es evidente, también, que en 
cada persona se realiza una síntesis y construcción particular identi-
taria al integrarse cada una de las condiciones sociales que vive ca-
da quien.  

La edad es uno de los motivos discriminatorios prohibidos en las 
leyes y como cualquier otra condición social, la construcción de sus 
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garantías para el goce pleno de la igualdad jurídica requiere tomar 
en cuenta la síntesis de todas las otras condiciones sociales que 
vive cada persona. 

Si tomamos como punto de partida que la identidad es un proceso 
vital siempre en movimiento y construcción, podríamos decir que es 
un derecho fundamental general que no requiere de garantías espe-
cíficas por edad. Sin embargo, las investigaciones sociales de los 
últimos años sobre culturas juveniles han construido una densidad 
teórica importante respecto al reconocimiento de su heterogenei-
dad, que, ligado al eje de emancipación-integración que se vive en 
la juventud, lleva a la posibilidad de detectar y definir las necesida-
des específicas que orienten garantías enfocadas por la edad, en 
este caso, a las y los jóvenes. 

De manera general podemos encontrar un buen sustento jurídico en 
las normas federales para el derecho a la identidad y la no discrimi-
nación. Sin embargo, si se analiza el conjunto de ordenamientos, en 
especial los locales y reglamentos, es posible encontrar que las y los 
jóvenes son construidos en base a estereotipos que violan estos 
derechos. En las leyes relativas a la justicia penal la construcción de 
los adolescentes y los jóvenes esta ligada a su potencial criminali-
dad de acuerdo a su apariencia o personalidad, discriminación que 
se realiza no sólo en la enunciación de la ley sino a través de los 
procedimientos de aplicación.  

De igual manera, es importante revisar la jurisprudencia que inter-
preta en los casos individuales las leyes. Por ejemplo, en el caso de 
los menores de edad se tiene el registro de una construcción de la 
sexualidad y el erotismo en el que no se toma en cuenta el daño 
real causado a la persona, sino los criterios de los abogados y jue-
ces, que en general consideran a los menores de edad como caren-
tes de erotismo. 

Además, es necesario analizar las políticas, planes y programas que 
existen para que las y los jóvenes puedan expresar libremente y con 
apoyo su identidad y sus propuestas culturales. 
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4.2 Libre asociación 

Estas políticas y el propio derecho a la identidad, tiene una vincula-
ción estrecha con el derecho a la libre asociación. 

Todas las personas tienen el derecho fundamental de asociarse pa-
ra proteger intereses comunes o por semejanza, siempre que sean 
lícitos. Esta derecho remite claramente a la dimensión pública y polí-
tica de la acción común.  

La libre asociación, es una libertad que se corresponde con otras 
dos libertades: la de expresión y la de reunión, que deben ser garan-
tizadas, por un lado, al no poner limitaciones a su ejercicio y por 
otro, al garantizarlas e incentivarlas, pues juntas son condición base 
de la ciudadanía y de la democracia. 

En las normas vigentes, su conceptualización y desarrollo se ha da-
do relativo a los derechos políticos y los derechos laborales, sin em-
bargo, respecto a la edad (tanto infancia, juventud y vejez) se ha 
vinculado también a la recreación y en lo político, sobre todo a la 
construcción de espacios que fortalezca su identidad y como suje-
tos políticos. 

Por ejemplo, la Ley de las y los jóvenes del Distrito Federal, estable-
ce el derecho a la participación social y política como una forma de 
mejorar las condiciones de vida de los sectores juveniles, y asigna 
como responsabilidad del gobierno apoyar, por todos los medios a 
su alcance, a las y los jóvenes en la realización de acciones de be-
neficio colectivo dentro de los espacios de identidad que ellos mis-
mos construyan. 

El artículo 38 agrega que el plan (de juventud del DF) debe ser dise-
ñado desde una perspectiva participativa, que promueva la partici-
pación hacia fuera y que a la vez tome en cuenta para la definición 
e implementación de programas y proyectos juveniles, las verdade-
ras aspiraciones, intereses y prioridades de las y los jóvenes de la 
ciudad. 

A su vez, en el artículo 39 establece el derecho a la organización 
juvenil, como el derecho a formar organizaciones autónomas que 
busquen hacer realidad sus demandas, aspiraciones y proyectos 
colectivos, contando con el reconocimiento y apoyo del gobierno y 
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de otros actores sociales e institucionales. 

De nueva cuenta, la enunciación del derecho en las leyes es bueno, 
no sólo en las leyes generales sino también en el ordenamiento es-
pecífico para la juventud en el Distrito Federal. Desde esa base, es 
preciso analizar si se están creando las garantías necesarias para la 
satisfacción de las necesidades específicas de las y los jóvenes. Así, 
es preciso analizar qué tipo de propuestas culturales y de organiza-
ción juvenil sí se están apoyando, cuáles no y por qué. Si existen 
ciertas expresiones juveniles que son criminalizadas y perseguidas, 
como las reuniones en torno a cierto tipo de música, o reuniones en 
espacios públicos que de entrada se sospecha de su licitud; y ante 
estas evidencias, analizar cuáles son los espacios reales para que 
las y los jóvenes puedan reunirse y expresarse. 

 

4.3 Una vida libre de violencia 

El derecho a una vida libre de violencia está estrechamente ligado a 
la no discriminación, y como todos los derechos humanos son inter-
dependientes, también a la igualdad y la libertad.  

En un principio este derecho se tomaba en cuenta sólo cuando era 
violado por el Estado y sus agentes. En el último siglo, su desarrollo 
ha implicado reconocer que la violencia no sólo es directa sino tam-
bién estructural, y por eso se incluye como violencia a la pobreza y 
la desigualdad jurídica. 

Desde los Derechos Humanos la violencia no es vista como algo na-
tural, o inmutable, sino como una construcción que se ha legitimado 
para resolver conflictos y satisfacer necesidades, por lo tanto es re-
probada como medio para acceder a recursos o bienes y es repro-
bada como medio de dominación entre personas, pueblos y Esta-
dos. 

Este derecho tomó una dimensión específica respecto a la violencia 
de género. De manera específica se denunció que la violencia co-
ntra las mujeres tenía características distintas a las que se habían 
reconocido y garantizado en las leyes. Así, se estableció la obliga-
ción por garantizar una vida libre de violencia también en los espa-
cios privados y las relaciones entre particulares, en el entendido de 
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que el Estado debe garantizar este derecho en todos los espacios. 

Su desarrollo, que implica la construcción de pruebas y la creación 
de instituciones especializadas no sólo fue respecto a los espacios, 
sino también de acuerdo a las dimensiones y daños que causan en 
las personas. Así se ha nombrado la violencia física, y se han defini-
do grados que van desde la amenaza de una mano al aire hasta el 
homicidio; la violencia sexual que incluye el acoso sexual en cubier-
to en un piropo hasta un extremo como es la violación; la violencia 
psicológica, cuyo extremo es el suicidio; la violencia patrimonial, que 
va desde considerar a las mujeres en servidumbre doméstica, o no 
dar alimentos a los hijos e hijas que los padres abandonan con sus 
madres. 

Y cada día se avanza en su conceptualización, en la investigación de 
sus causas, de sus consecuencias, y cada día se avanza en su so-
cialización y reconocimiento. Por ejemplo, en la actualidad se ha 
nombrado el feminicidio como la  violencia contra las mujeres, por 
el sólo hecho de ser mujeres y que implica todo un sistema de impu-
nidad que lleva estos hechos a constituir un genocidio por motivos 
de género.  

Las leyes, políticas y programas que más se han desarrollado sobre 
este derecho tienen que ver con la violencia intrafamiliar y con la 
eliminación de la tortura. Respecto a las y los jóvenes es importante 
analizar si estas garantías inciden en sus necesidades prioritarias o 
si son necesarias otro tipo de políticas, tomando en cuenta que el 
transito de la incapacidad jurídica a los derechos de autonomía 
marcan situaciones específicas que se deben realizar bajo los prin-
cipios del interés superior y el acceso progresivo al ejercicio de los 
derechos. 

 

5. Conclusiones 

La construcción de la juventud como sujeto político, reconociendo 
su diversidad, incide y se sustenta también desde lo jurídico. En es-
te momento del debate, algunas voces se centran en el riesgo de 
una mayor marginación y atomización de los derechos a través de 
enunciar las especificidades de las condiciones sociales de los suje-
tos.  
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Si bien, este es un riesgo real, lo es en la medida en que se pierdan 
los principios de universalidad e integralidad de los derechos. El 
otro extremo es la invisibilización o criminalización de las diferen-
cias y la diversidad, argumentada desde la neutralidad de los suje-
tos de derecho. La creación de leyes específicas por sujetos no im-
plica crear derechos diferentes para cada uno, sino crear las garan-
tías que permitan el acceso pleno a esos derechos para cada perso-
na, de acuerdo a sus condiciones y situaciones. 

Respecto al sexo y la edad, ambas son condiciones que marcan de 
manera específica no sólo las garantías sino también algunos dere-
chos. Por ello es fundamental avanzar en su debate y buscar las 
mejores formas jurídicas, políticas y socioculturales para que no 
sean motivo de discriminación.  

En este artículo busco hacer evidente que en las leyes mexicanas se 
han definido derechos de acuerdo al sexo y la edad, construyendo 
un tipo de sexualidad y un orden social de género específico. Las 
personas, mujeres y hombres, progresivamente vamos accediendo 
al ejercicio de nuestros derechos reconocidos desde el nacimiento. 
Es importante debatir si esa progresión en el acceso es la más ópti-
ma para sustentar las ciudadanas y los ciudadanos que den forma a 
la democracia que queremos. 

 

NOTAS 
1                 Abogada. Directora del Centro de Investigación y Atención a la Mu-
jer. A.C. 
2                 La diferencia entre los Derechos fundamentales y los derechos 
humanos tiene que ver con el estatus de persona que se reconoce como 
titular de los derechos. Ferrajoli (2001) describe a los derechos fundamen-
tales como aquellos que son básicos para todas las personas, pero distin-
gue distintas combinaciones de derechos de acuerdo al estatus que los 
ordenamientos vigentes dan a las personas. Entre estas combinaciones se 
encuentran los derechos humanos, que no hacen distinción entre las perso-
nas, las ciudadanas y las capaces de obrar. La juventud está marcada por 
el reconocimiento de la capacidad de obrar, por eso en le texto en algunos 
momentos me refiero a los derechos humanos y en otros a los derechos 
fundamentales, como aquellos que ya tienen una construcción más precisa 
en los ordenamientos locales.  
3                 Desde 1789, la construcción de la igualdad en derechos se estable-
ció sólo para los hombres: ‘Declaración de los derechos del hombre y del 
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ciudadano’. En la preparación de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, fue Eleanor Roosevelt y las delegadas latinoamericanas que in-
sistieron y lograron que se borrara como sujeto único ‘Derechos del hom-
bre’ y se ampliara por humanos, para que las mujeres pudieran ser inclui-
das. 
4                  Me centro de los Instrumentos del Sistema Universal de Derechos 
Humanos. Pero es importante reconocer que en los Sistemas Regionales de 
Derechos Humanos también se ha tenido un desarrollo importante. El siste-
ma interamericano ha sido vanguardia en instrumentos sobre los derechos 
de las mujeres: en 1933 se firmó la Convención sobre la nacionalidad de la 
Mujer, 1948 se firmó la Convención Interamericana sobre la concesión de 
los derechos civiles de la mujeres, y también de los de políticos; así como la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la violencia 
contra las mujeres de 1994. 
5                  Jurídicamente se consideran dos tipos de incapacidad: la natural y 
legal. La primera es relativa a las personas menores de edad y la segunda 
para personas mayores de edad que no pueden gobernarse y obligarse por 
sí mismas o manifestar su voluntad por algún medio. Estas personas están 
sujetas a tutela, una institución de orden público  e interés social que tiene 
por objeto la guarda de la persona y los bienes de esa persona (en algunos 
casos, sólo respecto a los bienes). Código Civil del distrito federal Arts. 22-
24. 
6                  En lo jurídico tiene como antecedentes la Declaración de Ginebra 
sobre los Derechos del Niño de 1924, la Declaración de los derechos del 
niño aprobada en 1959, que finalmente llevaría en 1989 a la aprobación 
de la Convención de los Derechos del Niño. Un proceso de 65 años de de-
bate y trabajo mundial y local que ha logrado consolidar a los niños como 
sujetos de derechos, y que ha permitido el avance de las niñas, también 
como sujetos de derechos.  
7                  1982 la Asamblea Mundial sobre el envejecimiento. En 1991 se 
aprobaron los Principios de las Naciones unidas a favor de las personas de 
edad (independencia, participación, cuidado, autorrealización y dignidad.) y 
en 1992 la Proclamación sobre el Envejecimiento. En México, en el 2002 
se aprobó la Ley de los derechos de las personas adultas mayores. 
8                  Esta Declaración tiene como antecedente la resolución 1572 (XV) 
de la asamblea general, del 18 de diciembre de 1960, en la que se refiere 
particularmente a la educación de la juventud en estos principios. 
9                  En 1982 se creó el Centro Latinoamericano y del Caribe de la Juven-
tud (CLACJ). Cinco años después es prácticamente absorbido por la consti-
tución de la Organización Iberoamericana de Juventud (OIJ). La OIJ se cons-
tituyó formalmente en 1992, y en 1998 se consolidó como entidad intergu-
bernamental de pleno derecho. Los encargados de las políticas de juventud 
de Iberoamérica se han reunido en 11 ocasiones desde 1987 hasta el 
2002. 
10               El artículo 1º de la constitución prohíbe, a partir de las reformas del 
2001, la discriminación por edad. 
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11               Ley del Instituto Mexicano de la Juventud. La Ley de las y los jóvenes 
del Distrito Federal define como jóvenes a quienes tengan entre 15 y 29 
años. La delimitación del rango de edad en el derecho es todavía un reto, 
no solo por la homologación jurídica, sino también por su impacto en la 
construcción de políticas, programas, investigaciones y estadísticas. Ade-
más todavía se debe discutir respecto a la situación de que la infancia está 
considerada hasta los 18 años y la juventud (o adolescencia) a partir de los 
12 o 15 años. 
12               Una, al inicio de la adultez (30 años) y la otra a los 35 años. Las dis-
tinciones son relativas a cargos de máximo rango dentro de las estructuras 
institucionales, es decir, los cargos máximos dentro del poder ejecutivo 
(presidencia, gubernatura, procurador o procuradora de justicia y cargos 
directivos en sus instituciones) y del poder judicial (ministro o ministra  y 
magistrado o magistrada). 
13          Para la Corte es claro que el servicio de salud es diferente del dere-
cho a la salud y depende de la capacidad de pagar una contraprestación 
que cuando el servicio es estatal, no se considera un pago sino un tributo 
directo. Octava Época, tomo VII enero 1998, tesis PJ de 1998. (Luisa Cabal 
et.al. 2001:350) 
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